
 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente asunto junto con el memorial 

para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, agosto 14 de 2023. 

 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria, 

 

 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT. 860.050.750-1  

DEMANDADO: MISAEL BASTO AZCARATE C.C. 6.327.283  

RADICACIÓN: 760014003007202200350-00. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2179  

Santiago de Cali, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, allega la notificación personal de que trata el artículo 

291 del C.G.P. con resultado negativo, por lo tanto solicita el emplazamiento al demandado.  Al 

respecto se tiene que no se podrá acceder a la solicitud, toda vez que en dicha solicitud adjunta 

formulario denominado solicitud de libranza – libre inversión diligenciado por el señor MISAEL 

BASTO AZCARATE, donde se evidencia que el señor es pensionado. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento del demandado por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a COLPENSIONES, a fin de que se sirva informar a este Despacho la 

dirección de residencia del señor MISAEL BASTO AZCARATE C.C. 6.327.283, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 38.946.017 (Ley 2213 Art. 8 parágrafo 2º). 

TERCERO. - La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11 de ley 2213 del 2022, según el cual: 

 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada 

o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto a 

las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE AGOSTO DEL 2023 
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